
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 11 de febrero de 

2021, ingresa el proceso al despacho con solicitud. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 2017 - 01215 

 
1. Téngase en cuenta que el abogado JOSÉ LUIS BELTRÁN 

RODRÍGUEZ se notificó personalmente el día 04 de marzo de 2020, en su 

calidad de CURADOR AD-LITEM del demandado PEDRO ANTONIO 

MONDRAGON, quien dentro del término otorgado contestó demanda y 

propuso excepciones.  

 

2. De las excepciones propuestas por el demandado, se corre traslado 

a la parte actora por término de 10 días, conforme al numeral 1 del artículo 

443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___026__ del 

_1° DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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